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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED tY 

PRESENTACIÓN 

La Gestión del Riesgo de Desastres es un proceso social cuyo fin último es la 

prevención, la reducción y el control permanente de los factores de riesgo de desastre 

en la sociedad, así como la adecuada preparación y respuesta ante situaciones de 

desastre. 

Es en este sentido amplio de la definición de la GRO, que el CENEPRED contribuye con 

Institucionalizar y desarrollar los procesos de estimación, prevención, reducción del 

riesgo de desastres y de reconstrucción para incorporar e implementar la GRO en 

todas las instancias del SINAGERD a través de la planificación del desarrollo; esto 

permitirá fortalecer la cultura de prevención y el aumento de la resiliencia para el 

desarrollo sostenible del país. 

En un sentido estricto, el CENEPRED enmarca su accionar en la Ley W 29664- Ley del 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y en su Reglamento aprobado por 

Decreto Supremo W 048-2011-PCM; mandatos estos y otros de posterior publicación 

que disponen que nuestra entidad es responsable técnico de coordinar, facilitar y 

supervisar la formulación e implementación de la Política Nacional y el Plan Nacional 

de Gestión del Riesgo de Desastres. 

En el presente año fiscal 2016, el CENEPRED continuará implementando un conjunto 

de Actividades en el marco del Programa Presupuesta! 068 para impulsar una mayor 

articulación y coordinación con los Gobiernos Regionales y Locales; para fortalecer e 

institucionalizar la Gestión Prospectiva y Correctiva; para contar con equipos 

multidisciplinarios con capacidad en Gestión de Riesgos de Desastres y promover la 

cooperación técnica con entidades nacionales e internacionales; y finalmente para 

continuar con la implementación del SIGRID en los Gobiernos Locales y hacer el 

seguimiento correspondiente en la tarea de fortalecer el Sistema de Información . Es 

por ello que la propuesta del Plan Operativo Institucional 2016, al margen de los 

limitados recursos institucionales otorgados por el MEF para el presente año, ha sido 

elaborada a propuesta de los Directores y Jefes de los correspondientes Órganos 

Directivos, de Línea, de Asesoramiento y Apoyo en el objetivo de reducir las brechas 

antes indicadas, siguiendo la ruta que señala nuestro Plan Estratégico Institucional y la 

definición de nuestra misión, visión y valores institucionales. 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED lY 
l. MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

Mediante la Resolución Ministerial Nº 289-2015-PCM del 22 de diciembre de 2015 se 

aprobó el Plan Estratégico Sectorial Multianual PESEM 2016-2020 del Sector PCM; este 

documento de Planificación de alcance Sectorial ha dispuesto mediante sus Objetivos 

Estratégicos el curso de acción de los Pliegos adscritos al Sector, quienes deberán 

orientar su gestión para al desarrollo de las Acciones Estratégicas que en el marco de 

sus competencias misionales les correspondan. En consecuencia, la aprobación del 

documento antes indicado compromete a nuestra entidad a reformular en el corto 

plazo su Plan Estratégico Institucional y con ello replantear sus Objetivos Estratégicos 

en dirección de la Acciones Estratégicas dispuestas en el actual PESEM de la PCM; sin 

embargo en tanto la Oficina de Planeamiento y Presupuesto inicie en el primer 

trimestre del presente año 2016 las acciones para la reformulación del Plan Estratégico 

Institucional 2014- 2016, será este PEI el Marco Estratégico que oriente las Actividades 

a ser programadas en el POI 2016 del CENEPRED. En ese sentido, acorde con lo 

indicado en el texto precedente, en adelante debemos tener en cuenta lo siguiente: 

- El Marco Estratégico Institucional, representa la visión, misión y objetivos 

institucionales del CENEPRED recogidos del Plan Estratégico Institucional 2014-2016, 

así como la vinculación con la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y 

otros instrumentos de planificación del Sector. 

- La Organización, representa las funciones y competencias del CENEPRED, así como el 

presupuesto público asignado para el año 2016. 

- Plan Operativo Institucional, El POI es la herramienta de planeamiento estratégico que 

orienta las demandas de los recursos para alcanzar los objetivos institucionales en un 

período fiscal. 

- La Programación del Plan Operativo lnstitucionat representa una descripción de las 

categorías presupuestarias aprobadas en la estructura funcional programática del 

CENEPRED para el año fiscal 2016. 

- El Consolidado de metas físicas, representa los principales resultados institucionales 

previstos a alcanzar a nivel de productos y actividades. 

El Presupuesto Institucional 2016, representa la asignación del presupuesto 

institucional por área para el ejercicio fiscal 2016. 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED t..t! 

l. VISIÓN 

Institución reconocida nacional e internacionalmente por sus aportes 
especializados a la gestión prospectiva y correctiva del riesgo de desastres y 
por su contribución a tener comunidades seguras y resilientes en el país. 

2. MISIÓN 

El CENEPRED, es un organismo público ejecutor que elabora normas técnicas 

y de gestión y brinda asistencia técnica especializada a las entidades públicas 

y privadas en los procesos de estimación, prevención y reducción del riesgo 

de desastres, así como de reconstrucción, con la finalidad de proteger la vida 

de la población y el patrimonio de las personas y del Estado, de acuerdo con 

el desarrollo sostenible del país. 

3. OBJETIVOS 

3.1. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS GENERALES 

e 

Para el año 2016 se han definido cuatro (04) objetivos estratégicos 

generales que han sido recogidos del Plan Estratégico Institucional 2014-

2016 y que son los siguientes: 

l. Desarrollar Instrumentos Técnicos y Normativos 

Consiste en mejorar, generar, actualizar y difundir sostenidamente 

los instrumentos técnicos y normativos para orientar la aplicación de 

los procesos de estimación, prevención y reducción del riesgo de 

desastres y reconstrucción a cargo de las entidades conformantes del 

SINAGERD. 

Para tal efecto, el CENEPRED debe institucionalizar la gestión 

prospectiva y correctiva bajo un enfoque de mejoramiento continuo 

de la calidad y oportunidad de los instrumentos elaborados para 

5 



PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED 

generar lineamientos técnicos, manuales, guías metodológicas, 

protocolos, asimismo se apoyará la implementación del Sistema de 

Información para la Gestión del Riesgo de Desastres - SIGRID a nivel 

nacional y de manera progresiva . 

11. Fortalecer las capacidades en Gestión de Riesgo de Desastres 

Mediante este objetivo se busca que el CENEPRED esté en las 

mejores condiciones para atender las demandas de asesoramiento y 

asistencia técnica de las entidades ejecutoras del SINAGERD y del 

ente Rector, teniendo en cuenta que se puede dar un escalamiento 

de los riesgos de desastres debido a los fenómenos naturales 

asociados al cambio climático, y para enfrentar también las 

limitaciones en el conocimiento de los temas de la gestión 

prospectiva y de la gestión correctiva, y de la resistencia al cambio de 

paradigma. Para este efecto además, se requiere establecer 

relaciones de colaboración con las entidades técnico-científicas y la 

cooperación internacional. 

Para responder a estos retos de la demanda a atender, el CENEPRED 

adecuará su estructura orgánica y funcional y organizarse 

internamente para lograr una funcionalidad de vanguardia en 

Gestión del Riesgo de Desastres, asegurando una excelente 

coordinación y alineación entre sus órganos componentes. En este 

sentido se trata de superar las debilidades internas identificadas y 

lograr una dinámica institucional con una alta efectividad en la 

Gestión del Riesgo de Desastres y en busca de la mejora continua, 

para el cumplimiento de sus mandatos, misión y visión. Asimismo, el 

CENEPRED deberá afrontar conforme una agenda de trabajo sobre 

reasentamientos poblacionales. 

111. Generar alianzas estratégicas que incrementen el apoyo al SINAGERD 

Las capacidades institucionales desarrolladas por el CENEPRED 

requieren, como contrapartida, que las entidades ejecutoras 

desarrollen también sus capacidades para la gestión prospectiva y la 

gestión correctiva, contando para ello con trabajadores 

adecuadamente formados y capacitados; y, en el caso de los 

gobiernos locales es importante que puedan acceder y contar con los 

recursos 
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desastres. En estos campos, el CENEPRED debe jugar un rol 

importante para promover y estimular a las entidades técnico­

científicas y universidades a definir una oferta para la formación y 

capacitación de profesionales y técnicos en los temas relevantes a la 

gestión de riesgos de desastres. Asimismo, en la parte de 

financiamiento se trata de lograr que los ministerios, gobiernos 

regionales y gobiernos locales puedan acceder y gestionar un apoyo 

complementario por organismos de cooperación nacional e 

internacional. 

1. Posicionar al CENEPRED en los ámbitos de su competencia en los 

espacios nacional e internacional. 

La legitimidad institucional del CENEPRED depende no sólo de su 

contribución efectiva a la gestión del riesgo de desastres de acuerdo 

a sus competencias, sino también de su posicionamiento público en 

los espacios Nacional e internacional. Es fundamental que el 

CENEPRED sea una entidad reconocida por su actuación, seriedad, y 

su efectiva contribución a que el país tenga una adecuada gestión de 

riesgos. 

Para este posicionamiento institucional se requiere invertir en una 

destacada y oportuna presencia en los medios de comunicación 

nacional, contar con sitios que sirvan de vitrinas demostrativas de los 

avances propiciados con la asesoría del CENEPRED, y un activa y 

sustantiva participación en reuniones a nivel Nacional e Internacional 

en materia de gestión del riesgo de desastre, recogiendo y aportando 

experiencias y conocimientos. 

3.2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ESPECÍFICOS 

Dentro del campo de cada objetivo estratégico general se definieron los 
siguientes objetos específicos para su logro: 
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OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ESPECÍFICOS 

GENERALES 

Desarrollar 
1.1. Institucionalizar la mejora continua de los instrumentos de gestión técnica 

instrumentos técnicos. 
y normativa. 

y normativos. 
1.2. Consolidar el SIGRID descentralizado. 

2.1. Mejorar y ampliar las capacidades de asistencia técnica y capacitación. 

Fortalecer las 
capacidades en 2.2. Mejorar las capacidades de monitoreo, seguimiento y evaluación. 

Gestión de Riesgo de 
Desastres. 2.3. Mejorar los mecanismos de coordinación con las entidades públicas del 

SINAGERD. 

3.1. Fomentar la participación del sector privado y de la cooperación 

Generar alianzas internacional en la mejora de las capacidades institucionales en los 

estratégicas que procesos de gestión prospectiva y correctiva. 

incrementen el apoyo 3.2. Mejorar el acceso a fondos de financiamiento nacional e internacional. 
al SINAGERD. 

3.3. Impulsar diversas modalidades de cooperación nacional e internacional. 

Posicionar al 4.1. Promover la formación de opinión en gestión correctiva y prospectiva en 

CENEPRED en los las autoridades, sector privado, la sociedad civil y la población. 

ámbitos de su 
competencia en los 
espacios nacional e 4.2 . Impulsar la desconcentración institucional a nivel regional. 
internacional. 

3.3. Acciones Estratégicas Transversales 

Para que la Entidad se provea adecuadamente los bienes y servicios y logre 

los objetivos estratégicos institucionales es importante que defina una 

agenda de mejora continua de su capacidad de gestión pública y 

gobernanza. Estas acciones tienen la característica de contribuir a más de 

un objetivo estratégico institucional. 

ACCIONES ESTRATÉGICAS TRANSVERSALES (AET) 

1.0 Fortalecimiento y desarrollo institucional del CENEPRED. 

Se requiere que el CENEPRED mejore las capacidades instituciones de gestión pública relacionada con el manejo y 

fortalecimiento de los recursos financieros y humanos, identificación e implementación de procesos, gestión del 
conocimiento, herramientas tecnológicas adecuadas y demás acciones legales que permitan que la provisión de sus 
servicios sea efectiva . 

2.0 Posicionamiento institucional del CENEPRED. 
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11. ORGANIZACIÓN 

1. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Mediante la Ley W 29664, de fecha 08 de febrero del 2011, se crea el "Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres" - SINAGERD, y a la vez el Centro 

Nacional de Estimación, Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres, -

CENEPRED, que es un Organismo Público Ejecutor, con calidad de Pliego 

Presupuesta! adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros. 

El CENEPRED, ejerce sus competencias a nivel nacional, con sede en la ciudad de 

Lima, desde la cual ejecuta sus tareas con los Sectores del Gobierno Nacional, así 

como con los Gobiernos Regionales y Locales. 

El Reglamento de Organización y Funciones del CENEPRED, aprobado mediante 

del Decreto Supremo W 104-2012-PCM, establece la siguiente estructura 

orgánica: 

01 ÓRGANOS DE LA ALTA DIRECCIÓN 

01.1 Jefatu ra. 
01.2 Secretaria General. 

02 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

02.1 Oficina de Control Institucional. 

03 ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

03 .1 Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

03.2 Oficina de Asesoría Jurídica. 

03.3 Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales. 

04 ÓRGANOSDEAPOYO 

04.1 Oficina de Administración . 

OS ÓRGANOS DE LÍNEA 

05.1 Dirección de Gestión de Procesos. 

05.1.1 Subdirección de Normas y Lineamientos. 

05 .1.2 Subdirección de Políticas y Planes. 

05 .1.3 Subdirección de Gestión de la Información. 

05 .2 Dirección de Fortalecimiento y Asistencia Técnica . 

05.2.1 Subdirección de Fortalecimiento y Asistencia Técnica Sectorial. 

05.2.2 Subdirección de Fortalecimiento y Asistencia Técnica Regional. 

05.2.3 Subdirección de Fortalecimiento y Asistencia Técnica Local. 
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Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED 

1 
Órgano de Control ~ 

JEFATURA 
1 n stitu e ion a 1 

Secretaría General 

r· 
1 

1 

1 1 

Oficina de 
1 

Oficina de A5~soría Oficina de Oficina de Coop . y 

Administración Jurídica Planeamie nto y Re lacione. 
Presu pue-sto 1 r.·ternacionales 

1 

Dirección de- Gest ión de Dirección de Forta lecimiento Dirección de- Monitoreo, 

Proc~so s: y Asistenci ~ Técnica Seguimie-nto y Evaluación 

1 1 1 1 

Subdirección de Subdirecció n de SubdirHción de Subd irección de Subdirección de Subdirección de 
Normas y Políticas y Planes Gestión de la Fortalr:cimiento )' fortal;,cimiento y Fortalecimiento y 

Lineamie-ntos Información Asistencia Técnica Local Asistenci a Técnica Asistencia T~cnica 
Sectorial R~gional 
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2. BASE LEGAL 

• Ley W 29158 "Ley Orgánica del Poder Ejecutivo". 

• Ley W 27658 "Ley Marco de la Modernización de la Gestión del 

Estado" . 

• Decreto Supremo W 004-2013-PCM "Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública". 

• Ley W 28411 "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto". 

• Ley W 30372 11Ley De Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2016" . 

• Ley W 29664 11Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres- SINAGERD". 

• Decreto Supremo W 048-2011-PCM "Reglamento de la Ley 

29664 Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -

SINAGERD. 

• Decreto Supremo W 104-2012-PCM 11Reglamento de Organización y 

Funciones del Centro Nacional de Estimación, Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres- CENEPRED". 

• ITSE, Cuarta Disposición Complementaria Final del D.S N.º 043-2013-

PCM, que transfirió al CENEPRED la competencia respecto de las 

Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones. 

• Decreto Supremo W 058-2014-PCM REGLAMENTO ITSE, Decreto 

Supremo que aprueba el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones. 

• LEY 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 

procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la 

inversión en el país. Nuevas competencias Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones {ITSE} . 
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111. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL AÑO FISCAL 2016 

1. ASIGNACIÓN DE RECURSOS OTORGADOS AL CENEPRED A.F 2016 

El Presupuesto constituye el instrumento de gestión del Estado que 

permite a las entidades lograr sus objetivos y metas contenidas en su Plan 

Operativo Institucional. Asimismo, es la expresión cuantificada, conjunta y 

sistemática de los gastos a atender durante el año fiscal, por cada una de 

las Entidades que forman parte del Sector Público y refleja los ingresos que 

financian dichos gastos. En mérito a ello y en concordancia con la Ley W 

30372 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2016", el 

CENEPRED, cuenta con una asignación presupuestaria inicial que asciende a 

los S/. 9 ' 154,000.00 (Ver Tabla W 01} . 

Tabla W 01: Asignación Presupuestaria para el financiamiento del CENEPRED 

FUENTE DE 
CATEGORÍA PRESUPUESTAL PIM (S/) 

FINANCIAMIENTO 

Programa Presupuesta! (PP) 6,322,108 .00 

RECURSOS Acciones Centrales (AC) 2,810,540.00 

ORDINARIOS 
Acciones Presupuestales que No 

21,352.00 
Resultan en Productos (APNOP) 

DONACIONES Y Programa Presupuesta! (PP) o 
TRANSFERENCIAS Acciones Centrales (AC) o 

TOTAL 9'154,000.00 
.. 

Fuente: Elaborac1on Prop1a 

1.1. PRESUPUESTO POR RESULTADOS. 

El presupuesto por resultados, es una estrategia de gestión pública que 

vincula la asignación de recursos a productos y resultados medibles en 

favor de la población. 
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Presupuesto por Resultados, es una manera diferente de realizar el 

proceso de asignación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación 

del Presupuesto Público. Implica superar la tradicional manera de 

realizar dicho proceso, centrado en instituciones (pliegos, unidades 

ejecutoras, etc), programas y/o proyectos y en líneas de gasto o 

insumas; a otro en el que eje es el Ciudadano y los Resultados que éstos 

requieren y valoran. 

Esta estrategia se implementa progresivamente a través de: i) los 

Programas Presupuestales, ii) las acciones de Seguimiento del 

desempeño sobre la base de indicadores, iii) las Evaluaciones 

Independientes, y iv) los Incentivos a la gestión, entre otros 

instrumentos que determine el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Un Programa Presupuesta! con enfoque de Resultados es un conjunto 

de actividades necesarias, integradas y articuladas que proveen 

productos (bienes y/o servicios), tendientes a lograr un resultado 

específico en una población objetivo y que por esta vía resuelve el 

problema que dio origen al mismo. 

Desde el año 2013, el CENEPRED se encuentra participando del 

Programa Presupuesta! 068 "REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y 

REDUCCIÓN DE LAS EMERGENCIAS POR DESASTRES- PREVAED", que es 

un programa multisectorial a nivel nacional que aborda el problema 

específico: población y sus medios de vida vulnerables ante el impacto 

de amenazas con secuelas de desastre. 

El PP 0068 - PREVAED se configura como el principal mecanismo de 

priorización de recursos financieros vinculado a la ejecución de acciones 

del PLANAGERD, facilitando el alineamiento de las intervenciones de las 

entidades públicas que conforman el SINAGERD. En la actualidad tal 

programa representa más dell% del presupuesto público nacional. 

13 
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Lógica de Intervención del PP 0068: "Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de 

Emergencias por Desastres". 

Estructura del Programa Presupuestal 

-

RESULTADO FINAL 

Reducción del riesgo de desastre de la 
población y sus medios de vida 

t 
RESULTADO ESPECIFICO 

Reducción de la vulnerabilidad de la población 
y sus medio; de v'rda ante P"ligros de origen 

na tural 

MEDIOS DIRECTOS 

Reducción de la exposición de la población y 
sus medios de vida ante peligros 

Reducción de la fragilidad de los bienes v 
servicios de la población ante peligros 

Incremento de la capacidad de de reacción y 
respuesta del Gobierno v la sociedad ante 

peligros 

MEDIOS INDIRECTOS 

--- ___ 1 __ 

Desarrollo de estudios territoriales relativos a 
r- .- .- . - peligros de origen natural' 

r ______ _______ r 

! 1 ~------'--·------
Incorporación de la gestión de riesgo de 1 1 1 ¡._.L_ __ _ 

. 1 

1 1 
¡ 1 

¡ 1 

1 1 
¡ 1 

<4~- ,· - ·t ·--
1 1 
i 1 
• 1 

! 1 

desastre en los instrumentos de planificación 
para el desarrollo 

Control de la ocupación v uso del territorio 
ante riesgo de desastre 

' 1 

1 1 
··-T- ·-
1 1 

Protección fisica de la población y sus medios 
de vida ante peligros de origen natural 

<4· - ·-1 1 
i 1 

! 1 

1-- ·l-·-·- Servicios b.isicos seguros ante peligros 
. 1 

1 1 
r ---- --------- ~ 
1 ___ l_ 

' 1 ! 
1 

fortalecimiento de capacidades de la .. ---- r:: l. . - '- población en prácticas seguras ante el riesgo 
de desastres" 

__ _ "' _ _ _ __ _ ____ ! 

1 Demrollo de capacidades institucionales en 
monitoreo, alerta y reacción ante ocurrencia 

de peligros 

- ------·--·-·---1 

1 

1 Incremento de la capacidad operativa 
: institucional para la atención y manejo de 

1 emergencias 
t ________ ____ _ r · 
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En el ejercicio fiscal 2016, el CENEPRED continúa interviniendo en el 

Programa Presupuesta! 068 "Reducción de la Vulnerabilidad y Atención 

de Emergencias por Desastres", para ello ha programado los siguientes 

Productos y actividades cuya lógica de intervención es la siguiente: 

PROGRAMA PRODUCTO 

0068. REDUCCIÓN DE 
VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN 3000001. ACCIONES COMUNES 

DE EMERGENCIAS POR 
DESASTRES 

3000737. ESTUDIOS PARA LA ESTIMACIÓN 

DEL RIESGO DE DESASTRES 

PREViED 3000738. PERSONAS CON FORMACIÓN Y 

CONOCIMIENTO EN GESTIÓN DEL RIESGO 

DE DESASTRES Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO 

CLIMÁTICO 

1.2. ORGANIZACIÓN DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2016 DEL 

CENEPRED. 

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto en coordinación con las 

Direcciones y Oficinas de nuestra entidad, ha elaborado la propuesta de 

Programación del Plan Operativo Institucional a nivel de metas físicas y 

financieras, programadas en el presente ejercicio presupuesta!, la cual 

se ha diseñado teniendo en cuenta la siguiente estructura: 

A) PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068- PREVAED 

El Programa Presupuesta! 068 "Reducción de la Vulnerabilidad y 

Atención de Emergencias por Desastres", para el año fiscal 2016 cuenta 

con ocho {08} productos, de los cuales dos {02} son liderados por el 

CENEPRED, que son los siguientes con sus respectivas actividades {Ver 

Tabla W 02}: 

15 
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Tabla W 02: Productos y Actividades del PP 068 2016- CENEPRED 

PRODUCTO ACTIVIDAD 

3000737. ESTUDIOS PARA LA 
5005571. DESARROLLO DE ESTUDIOS PARA ESTABLECER EL 

ESTIMACIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES 

RIESGO A NIVEL TERRITORIAL 

5005579. ACCESO A LA INFORMACIÓN Y OPERATIVIDAD DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN EN GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES 

3000738. PERSONAS CON 
FORMACIÓN Y CONOCIMIENTO EN 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

5005580. FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN MATERIA DE 
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO 

CLIMÁTICO 

B) ACCIONES CENTRALES 

Comprende las acciones realizadas por la Alta Dirección, el órgano de 

control institucional y los órganos de asesoramiento y apoyo del 

CENEPRED, cuya gestión es necesaria y contribuye de manera 

transversal al logro de los objetivos estratégicos institucionales. Las 

actividades consideradas son (Ver Tabla W 03): 

16 
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Tabla W 03: Actividades de Acciones Centrales 2016- CENEPRED 

PROGRAMA PRODUCTO ACTIVIDAD 

5000001. ACCIONES DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL 

5000002. CONDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN SUPERIOR 

9001. 
3999999. SIN 

ACCIONES 5000003 . GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
PRODUCTO 

CENTRALES 

5000004. ASESORAMIENTO TÉCNICO Y JURÍDICO 

5000006. ACCIONES DE CONTROL Y AUDITORIA 

C) ACCIONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 

(APNOP) 

Comprende, el conjunto de acciones que contribuyen al fortalecimiento 

y mejoramiento de las capacidades técnicas especializadas para la 

gestión y conducción del CENEPRED, que permitan cumplir con la misión 

institucional, y los compromisos nacionales asumidos. Las actividades 

consideradas son (Ver Tabla W 04): 

Tabla W 04: Actividades de APNOP 2016- CENEPRED 

PROGRAMA PRODUCTO ACTIVIDAD 

9002. ASIGNACIONES 

PRESUPUESTALES QUE NO 3999999. SIN 5003666. GESTIÓN DE PROCESOS DEL 

RESULTAN EN PRODUCTO PRODUCTO RIESGO DE DESASTRES 

APNOP 

17 



l. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 

A. CONSOLIDADO DE METAS FÍSICAS Y FINANCIERAS 

PRODUCTO/ ACTIVIDAD 

3000001 ACCIONES COMUNES 

5004279 Monitoreo, Supervisión y Evaluación de Productos y Actividades en Gestión . 

5004280 Desarrollo de Instrumentos Estratégicos para la Gest ión del Riesgo de Desastres. 

5000001: PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

5000002: CONDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN SUPERIOR 

5000003 : GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

~ 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED '(_~ 

Instrumento 

Persona 

Informe 
Técnico 

1 Documento 

Informe 

Informe 

Persona 

1 Capacitada 
1 -

META FÍSICA 

11 3,291,406.00 

19 400,705.00 

26 1,840, 769.00 

60 436,813.00 

10 
908,739 .00 

3 

80 

- - 1 1,267,490.00 
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Por unidad Orgánica: 

1 JEFATURA 

La Jefatura es el máximo órgano del CENEPRED, ejerce la Titularidad del Pliego y 

su representación legal, es responsable de conducir el funcionamiento 

institucional y representar a la institución ante las entidades públicas y privadas, 

nacionales y extranjeras. Es responsable de ejecutar la siguiente actividad: 

MNE 010 

Órgano Jefatura 

5.000002. Conducción y Orientación 
Actividad Superior 1 5003666 Gestión de Procesos 

del Riesgo de Desastres 

Categoría Presupuesta! Acciones Centrales 1 APNOPS 

Unidad de Medida Informe 

Total metas físicas 2 

1 SECRETARÍA GENERAL 

La Secretaría General es el máximo órgano administrativo, encargado de la 

coordinación entre la Jefatura y los órganos de asesoramiento y apoyo del 

CENEPRED. Es responsable de ejecutar la siguiente actividad: 

MNE 009 

Órgano Secretaria General 

Actividad 
5.000002. Conducción y Orientación 
Superior 

Categoría Presupuesta! Acciones Centrales 

Unidad de Medida Informe 

Total metas físicas 2 

1 OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto es el órgano responsable de asesorar a 

la Alta Dirección y a los órganos del CENEPRED, en materia de planeamiento, 

racionalización, inversión pública. Depende directamente de la 
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Secretaría General del CENEPRED y mantiene coordinación con los demás 

órganos de la Entidad . Es responsable de ejecutar la siguiente actividad: 

MNE 008 

Órgano Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

Actividad 5.000001 Planeamiento y Presupuesto 

Categoría Presupuesta! Acciones Centrales 

Unidad de Medida Documento 

Total metas físicas 60 

1 OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

La Oficina de Asesoría Jurídica es el órgano responsable de asesorar en materia 

j urídico-legal a la Alta Dirección y a los órganos del CENEPRED, emitiendo opinión 

jurídica, analizando y sistematizando la legislación institucional y pronunciándose 

sobre la legalidad de los actos que sean remitidos para su revisión. Coordina la 

defensa jurídica de la entidad en concordancia con las normas que rigen la 

defensa jurídica del Estado . Depende di rectamente de la Secretaría General del 

CENEPRED. Es responsable de ejecutar la siguiente actividad: 

MNE 014 

Órgano Oficina de Asesoría Jurídica 

Actividad 
5.000004. Acciones de Asesoría Jurídico-
Legal 

Categoría Presupuesta! Acciones Centrales 

Unidad de Medida Informe 

Total metas físicas 220 

1 OFICINA DE COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES 

Es el órgano responsable de asesorar a la Alta Dirección y a los órganos del 

CENEPRED, en materia de cooperación y relaciones internacionales. Depende de 

la Secretaría General del CENEPRED y mantiene coordinación con los demás 

órganos de la Enti d. Es responsable de ejecutar las siguientes actividades: 
~~~>-~IIEN_,rc""";-...,.. _ 
~ ~· ,., '[;. 
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MNE 012 

Órgano 
Oficina de Cooperación y Relaciones 
Internacionales 

Actividad 5.000003 . Acciones de Cooperación Técnica 

Categoría Presupuesta! Acciones Centrales 

Unidad de Medida Convenio 
Total metas físicas 26 

1 OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

Es el órgano de apoyo encargado de realizar la gestión de recursos humanos, 

económicos-financieros, logísticos, los servicios generales, así como la ejecución 

presupuesta! y la gestión patrimonial de la institución. Tiene también a su cargo 

la provisión de servicios de soporte de tecnologías de información y 

comunicaciones, administración documentaria y archivo central de la institución. 

Depende directamente de la Secretaría General del CENEPRED y mantiene 

coordinación con los demás órganos de la Entidad. Es responsable de ejecutar las 

siguientes actividades: 

MNE 011 y 013 

Órgano Oficina de Administración 

5.000003. Actividades administrativas, 
operativas, económicas y financieras 

Actividad 
5.000003. Actividades para el desarrollo de 
capacidades 

Categoría Presupuesta! Acciones Centrales 

Unidad de Medida Informe 

Total metas físicas 596 

1 DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PROCESOS 

Es el órgano de línea responsable técnico de conducir la formulación de la 

Política Nacional y el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en los 

procesos s:l.e·- 1ma ón, del riesgo y reconstrucción; 
~<Ji Or~ 

«: 
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as1m1smo, es responsable de asesorar y proponer las normas, lineamientos 

técnicos, que permitan la incorporación de la Gestión Prospectiva y Correctiva en 

los planes de desarrollo, ordenamiento territorial y demás instrumentos de 

planificación, en los tres niveles de gobierno, así como establecer los 

mecanismos que faciliten el acceso a la información geoespacial y/o registros 

generales para la Gestión del Riesgo de Desastres. Depende directamente de la 

Jefatura del CENEPRED. Es responsable de ejecutar las siguientes actividades: 

MNE 

Órgano 

Actividad 

Categoría Presupuesta! 

Unidad de Medida 

Total metas físicas 

MNE 

Órgano 

Actividad 

Categoría Presupuesta! 

Unidad de Medida 

Total metas físicas 

MNE 

Órgano 

Actividad 

Categoría Presupuesta! 

Unidad de Medida 

Total metas físicas 

006 

DGP / SDGI 

5003345 Recopilación, procesamiento y 

difusión de información geoespacial y 

registros administrativos referentes al 
riesgo de desastres. 

Programa Presupuesta! 

Registro 

75 

004 

DGP/SDNL 

5004280 Desarrollo de Instrumentos 

Estratégicos para la Gestión del Riesgo de 

Desastres. 

Programa Presupuesta! 

Documento 

47 

005 

DGP / SDPP 

5004280 Desarrollo de Instrumentos 

Estratégicos para la Gestión del Riesgo de 

Desastres. 

Programa Presupuesta! 

Documento 

13 
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1 DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA 

Es el órgano de línea responsable del fortalecimiento y desarrollo de 

capacidades, asistencia técnica, asesoramiento y articulación en los temas de 

Gestión Prospectiva y Correctiva, en los tres niveles de gobierno así como en las 

instituciones privadas. Depende de la Jefatura del CENEPRED. Es responsable de 

ejecutar las siguientes actividades: 

MNE 0041007 

Órgano DIFAT 

5004278 Desarrollo de Capacidades y 
Actividad Asistencia Técnica en Gestión del Riesgo de 

Desastres. 

Categoría Presupuesta! Programa Presupuesta! 

Unidad de Medida Persona 

Total. metas físicas 1828 

DIRECCIÓN DE MONITOREO SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Es el órgano de línea responsable del monitoreo, seguimiento y evaluación de la 

implementación de los procesos de estimación, prevención, reducción del riesgo 

y reconstrucción, así como la aplicación de normas, planes y lineamientos 

técnicos en todas las instancias del SINAGERD, proponiendo a la Jefatura la 

mejora continua en los procesos de competencia del CENEPRED. Depende de la 

Jefatura del CENEPRED. Es responsable de ejecutar las siguientes actividades: 

MNE 003 

Órgano DIMSE 

5004279 Monitoreo, Supervisión y 

Actividad Evaluación de Productos y Actividades en 

Gestión de Riesgo de Desastres. 

Categoría Presupuesta! Programa Presupuesta! 

Unidad de Medida Informe Técnico 

Total metas físicas 19 
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B. ACTIVIDADES PROGRAMADAS A NIVEL 

DE ÓRGANOS EN LA ENTIDAD 

24 
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, , 
01 ORGANOS DE LA ALTA DIRECCION 

01.1 Jefatura. 

01.2 Secretaria General 
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, 
03 ORGANOS DE ASESORAMIENTO 

03.1 Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
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1.0 Informe o 1 o o 1 o o 1 1 o o 1 1 1 o o 3 

1.0 Acta o 1 1 o o o o 1 1 o o 1 o 1 o o 2 

Reformulación del Plan Estratégico lnstitucionai(Acorde con la Directiva 
16 1 General del Proceso de Planeamiento Estratégico del CEPLAN y los 1 1.0 1 Informe 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

Objetivos Estratégicos del Sector) 

17 1 
Evaluación de Indicadores y Metas sobre Políticas Nacionales de 

1 1.0 1 Informe 1 
Obligatorio Cumplimiento PNOC 2015 

1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 
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Levantamiento de observaciones de la OGPP y SGP de la PCM para la 

robación del TUPA mediante D.S. 

Formulación de Directiva que establece "Disposiciones que regulan el Resolución 

23 1 trámite documentaría para el registro y control de expedientes en el l. O de 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o IOIOIOIOIOI o 1 o 1 1 
CENEPRED" aprobación 

Formulación de Directiva que establece "Disposiciones para la Resolución 

24 1 Supervisión y Monitoreo de las Actividades Funcionales inherentes de la 1.0 de 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o IOIOIOIOIOI o 1 o 1 1 
Oficina de Administración" . aprobación 

25 1 
Directiva Procedimientos para la elaboración de documentos normativos 

internos · 
1.0 Directiva 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 
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, 
03 ORGANOS DE ASESORAMIENTO 

03.2 Oficina de Asesoría Jurídica. 
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, 
03 ORGANOS DE ASESORAMIENTO 

03.3 Oficina de Cooperación y Relaciones 
Internacionales. 
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03 
Participación en reuniones internacionales vinculadas a la 

1 
gestión del riesgo de desastres 

3.1 !Informe 1 o 1 Ol 1 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 1 1 1 1 o 1 o 1 4 

Promover modalidades de cooperación a nivel nacional e 
3.3 04 l . . 1 mternac1ona 

!Informe o Ol o 1 o 1 1 1 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 4 
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040RGANOS DE APOYO 

04.1 Oficina de Adntinistración. 
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Pliego : 025 CENTRO NACIONAL DE ESTIMACIÓN, PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES- CENEPRED 

Dependencia : Oficina de Administración 

Responsable : Responsable de la Oficina de Administración 

Meta : 0011 y 0013 

ACCIONES CENTRALES ' 
- - . 

5000003: GESTIÓN ADMINISTRATIVA • ... '. ~~~-- .. ., • .;_~.-·~"·'~!!}~ =r~~·r ~~-· -~· ,. · -~ ; ·:··, , ~-~-. ~: ; j rn F.ti l~ ~ 
..:~·· ~ ,,~,, lllblí m; ~ ~ t.f.fl ~~ ¡.T.'if.¡ ~ ~~~ ... --· c,'~!"'i-' 

. !llJ IIJ!.,IJill~-'rl';;'~~i:;~~. 'f' .;-lfl ~~.; ~" ._.·;~~~- . -él . . 
1~ . . • • • . •• :-. .... Jo >!'P .. t' .• ., ~ .... ,w._:: • . .. • • ... . _..,. ~ - . . ~ .. ·. ~· . 

01 Gestión y Conducción Administrativa 1.0 Informe 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

02 Elaboración y consolidación del cuadro de necesidades 1.0 Informe/documento 1 o o o o o o o o o o 1 
2 

03 Aprobación del Plan Anual de Contrataciones del Estado 1.0 Informe/documento 1 o o o o o o o o o o o 
1 

04 Evaluación del Plan Anual de Contrataciones l. O Informe/documento o o o 1 o o 1 o o o 1 o 
3 

Elaboración de la información periódica referida a 
os contrataciones, servicios básicos, pasajes aéreos, y otras l. O Informe/documento 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

normativas 12 
06 Programación y Elaboración de planilla de viáticos l. O Informe 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

07 
Ejecución de los procesos de selección programados en el PAC y 

l. O Procesos o o 1 3 1 4 1 4 1 1 1 1 
procesos de selección no programados 18 

08 
Realización del Inventario Físico de Bienes Muebles y de 

1.0 Inventario o o 1 o o o o o o o o 1 
existencias en Almacén 2 

09 
Formulación de normas, directivas y/o procedimientos de 

1.0 Informe/documento o 1 o o o o o o o o o o 
Logística 1 

10 
Actualización de Normas y Directivas internas referente al área 

l. O 1 nforme/ documento 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
de Recursos Humanos. 12 
Elaboración de Planilla de Remuneraciones y liquidaciones del 

11 Personal CAS, aportes y retenciones; así como altas y bajas en l. O Planilla 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
AFP y SUNAT. 12 

12 Apoyo en el desarrollo de los procesos de convocatoria CAS 1.0 Documento 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 36 

13 Elaboración de contratos y adendas del personal CAS. l. O Informe/documento 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2 
16 

-
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~ 

~~ 

14 1 
Accione~ ~~ministra_tivas_y Control de RR.HH (asistencia, legajos l 

1.0 ¡Informe/documento 1 1 
1 1 1 1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1
1 

1 1 1 1 1 1 1 1 
1 

1 
1 y superv1s1on postenor) 12 

Recomendaciones para la implementación de lactario - Ley 

15 1 
29896 - Ley que establece la implementación de lactarios en la 
instituciones del secto público y sector privado promoviendo a la 1 

1.0 \Informe/documento 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 
lactancia materna. 1 

16 1 Evaluación de la cultura y clima laboral 1.0 Informe/documento o o o o o 1 o o o o o 1 
2 

17 1 
Evaluación del PDP 2014 y ejecución del Plan de Desarrollo de 
las Personas 2015 

1.0 Informe/documento 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 12 

Actualización de los sistemas informáticos del Sector Publico 

18 1 
referentes al área de Recursos Humanos (T-Registro, Portal de 
Transparencia, Aplicativo informático de Recursos Humanos del¡ 

l. O \Informe/documento 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Sector Publico, Modulo de Control de Planillas y Pagos- SIAF-SP). 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

19 1 Evaluación de Desempeño 1.0 Informe/documento o o o o o 1 o o o o o 1 1 2 

20 1 
Acciones de Bienestar Sociai(Campaña de salud, tramites de 
subsidios) 

1.0 Informe/documento o o o 1 o o 1 o o o 1 o 1 3 

21 1 
Actividades de integración institucional (taller motivacional, l 

l. O ¡Informe/documento 1 o 1 o 1 1 
1 o 1 

2 
1

1
1

1
1°1°1°1 o 1 1 1 exposición de logros y reconocimiento laboral, etc) 6 

22 1 
Lineamientos para la prevención y sanción del hostigamiento 

l. O Informe 1 o o o o o o o o o o o 1 sexual en el CENEPRED 1 

23 1
1nforme de personas que cuentan con alguna discapacidad 
laboral 

1.0 Informe 1 o o o o o 1 o o o o o 1 2 
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24 1 
Difusión de normativa que protege a la persona con 1.0 Taller 
discapacidad 

25 1 
Recomendaciones de facil acceso a personas con discapacidad -
Ley 29973- Ley general de la persona con discapacidad. 

l. O Informe 

Verificar el cumplimiento de la certificación OSCE de los 
26 1 Operadores encargados de las contrataciones y adquisiciones de l. O Certificación 

la entidad 

Número de 
27 1 Capacitación sobre la ética pública a los servidores de la entidad l. O Servidores 

1 capacitados 

28 1 
Verificación de la Ley N" 27588 sobre prohibición e 1.0 Informe 
incompatibilidad de funcionarios v servidores oúblicos 

29 1 Fortalecer la gestión de los recursos humanos de la entidad l. O 
N ro de personas 

capacitadas 

30 1 
Elaboración de instrumentos técnicos para el tránsito al Servicio 
Civli: Mapeo de Puestos y Manual de Perfil de Puestos (MOF) 

1.0 Informe 1 
ión de informes y atención de documentos varios 

Conciliar las operaciones de Tesorería y saldos de libros bancos 
32 1 con los registros contables emitiendo las Actas de Conciliación 1.0 Documento 

Bancaria. 

33 1 
Registrar en el SIAF-SP la fase del devengado de las operaciones 
económico financieras 

l. O Informe 

34 1 
Contabilizar en el SIAF-SP la fase del devengado de las de las 
operaciones económico financieras de ingresos y gastos 

1.0 Informe 

~ 
« ' ' PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED "'--:,P 

o o 1 o o o o o 1 o o o 1 2 

o o o o o 1 o o o o o o 1 1 

7 

o 1 o 1 
o 

1 o 1 

o ¡so 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 80 

o o o o o 1 o o o o o o 1 1 

o o o o o 40 o o o 40 o o 1 80 

o 1 o 1 o 1 o 1 o 111o1o1olol o 1 1 1 2 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 12 

o o o 1 o o 1 o o o 1 o 1 3 

o o o 1 o o 1 o o o 1 o 1 3 
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Pliego : 025 CENTRO NACIONAL DE ESTIMACIÓN, PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES- CENEPRED 

Dependencia : Oficina de Administración 

Responsable : Responsable de la Oficina de Administración 

Meta :0011 y 0013 

ACCIONES CENTRALES 
•. 

' :~ -
5000003: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

" - .< 

-

IMW"'>'fóo ' . ll tJ.:..lt~~i:'::,~,!/;;!J/.;,';:~,!~~~ ~t···~'::r;apj~~ ;'::liJilti.foii.fOL:jUIL:J.~IL~f.lJ;: i~ :m~&-· . '11' 1 .~ · ~~-~~-~~:~ - - . ...,. . .... -~ .... • ,~ .~ .... "V.- - • - • • • .. • 

Elaboración y presentación de las adquisiciones de bienes y 
36 servicios para la Confrontación de las Operaciones Auto 1.0 Formato 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Declaradas (COA) a la SUNAT 12 

37 
Analizar, controlar y supervisar los análisis de las cuentas 

1.0 Documento 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2 
contables 16 
Registrar, Notas Contables en el sistema SIAF-SP de los ajustes 

38 
técnicos, provisiones y estimaciones correspondientes a la 

l. O Nota contable o o o 1 o o 1 o o o 1 o 3 
depreciación de activos, amortización y agotamiento de 
intangibles. 

Proponer Lineamientos, proyectos de Directivas y proyectos de 
Resoluciones sobre procedimientos para realizar el cierre 

39 contable y presentación de información financiera, 1.0 Informe o o o 1 o o 1 o o o 1 o 3 
presupuestaria, complementaria y presupuesto de gastos por 
resultados de la entidad . 

40 Arqueos de Caja Chica y Valores l. O Informe 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

41 
Suscribir el Acta de Conciliación de Inventarios de bienes 

l. O Documento o o 1 o o o o o o o o o 
patrimoniales y de existencias. 1 

42 
Conciliación de las operaciones reciprocas con otras entidades 

1.0 Documento o o 1 o o o 1 o o o o o 
del estado 2 

43 
Suscribir los Anexos de la información de Saldos de los Fondos 

l. O Documento 1 o o o o o o o o o o o 
Públicos- SAFOP 1 

44 
Conciliación del Marco Legal de Presupuesto de Ingresos y 

l. O Documento o o 1 o o o 1 o o o o o 
Gastos 2 

38 
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Caja Chica de 

Gestión y Mantenimiento de la Infraestructura Informática y de 
Telecomunicaciones 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 Informe 

~' 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED !(.~ 

1 o o 1 o 0111010111010 
4 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED '--::1" 

05 ÓRGANOS DE LÍNEA 

05.1 Dirección de Gestión de Procesos. 

05.1.1 Subdirección de Normas y Lineamientos. 

41 
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01 
Lineamientos técnicos del proceso de estimación del 

1 
riesgo de desastres 

1 1.1 1 Lineamiento 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

02 
Lineamiento para la evaluación de riesgos originados por 

1 
fenómenos naturales 

1.1 Lineamiento 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o o 1 1 

03 
Lineamiento para escenarios de riesgos originados por 

1 
fenómenos naturales 

1 1.1 1 Lineamiento 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

04 
Lineamientos de procedimientos para la elaboración y 

1 1 
robación de documentos normativos del CENEPRED 

1.1 1 Lineamiento 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

os Guía para elaborar escenarios de riesgos originados por 
1 
fenómenos naturales 

1 1.1 1 Guía 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

06 
Guía para elaborar la evaluación de riesgos originados por 

1 1 
fenómenos naturales 

1.1 1 Guía 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

07 
Guía para elaborar el informe Preliminar de riesgos por 

1 
fenómenos naturales 

1 1.1 1 Guía 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

08 
Guía para la estimación de los efectos probables 

1 
originados por fenómenos naturales 

1 1.1 1 Guía o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 1 

mual de evaluación de riesgos originados por sismos 

Manual de evaluación de riesgos originados por erupción 
1 1.1 1 Manual 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 1 10 1 1 ' . vo camca 

11 
Manual de evaluación de riesgos originados por 

1 . . M Mov1m1entos en asa 
1 1.1 1 Manual 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 1 
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Lineamiento que aprueba la directiva de competencias 

21 
provisionales de las unidades orgánicas del CENEPRED en 

1 
el procedimiento administrativo sancionador de los 

1 1.1 1 Lineamiento · 1 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

inspectores técnicos de seguridad en edificaciones 1 1 1 o 

22 
Manual y formatos para las inspecciones técnicas de 

1 
uridad en edificaciones- ITSE - segunda versión 1 

1.1 
1 

Manual 
1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 
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Manual y formatos para las inspecciones técnicas de 
23 1 seguridad en edificaciones -ITSE- según nuevo 1 1.1 1 Manual 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

reglamento de ITSE 

24 1 
Directiva de selección, acreditación, designación y 

obligaciones de los delegados ad hoc del CENEPRED 
1 1.1 1 Directiva 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

25 1 
Emisión de actos administrativos acreditación y 

reconocimiento del servicio de delegaturas ad hoc 
1.1 1 Informe 1 o 1 o 1 o 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

26 1 
Directiva para recategorización de inspectores técnicos de 

1 
ridad en edificaciones y administración de la RNITSE 

1.1 1 Directiva 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

27 1 
Propuesta de nuevo reglamento de inspecciones técnicas l 
de seguridad en edificaciones. 

1.1 1 Reglamento 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o o 1 o 1 o o 1 o 1 o 1 o 1 1 

Emisión de actos administrativos adecuación, 
28 1 acreditación, recategorización, procedimiento 1 1.1 1 Informe 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

sancionador de ITSE 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED "\..-:.P 

05 ÓRGANOS DE LÍNEA 

05.1 Dirección de Gestión de Procesos. 

05.1.2 Subdirección de Políticas y Planes. 
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Guía para elaborar el estudio socioeconómico, cultural y 

os 1 ambiental en el Reasentamiento Poblacional de Zonas de Muy 1 1.1 1 Lineamiento 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 IOIOIOIOIOIOIOI 1 

Alto Riesgo No Mitigable 

06 1 
Guía metodológica para la elaboración del Plan Integral de 

Reconstrucción 
1 1.1 1 Guía 1 o o 1 o 1 o 1 o 1IOIOIOIOIOIO 1 

07 1 
Guía metodológica de implementación de la GP y GC en los 

instrumentos de planificación municipal (PDC, PP) 
1 1.1 1 Guía 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o IOIOIOIOIOI 1 1 o 1 1 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED '\..-:J" 

05 ÓRGANOS DE LÍNEA 

05.1 Dirección de Gestión de Procesos. 

05.1.3 Subdirección de Gestión de la Inforinación. 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED ICY. 

ADMINISTRATIVOS 1 

1.2 1 -:---·-o- 1 O 1 O 1 7 1 o o 1 8 1 o 1 o 1 8 1 o 1 7 

02 
GENERACIÓN DE INFORi ACIÓN GEOESPACIAL PARA EVAR 

l PELIGROS GEOLÓGICOS 
1 1.2 1 Informes 1 O 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o o 1 o 1 o 1 1 

03 
...,ENERACIÓN DE INFORi ACIÓN GEOESPACIAL PARA EVAR 

l VULCANISMO 
1 1.2 1 Informe 1 O 1 O 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

04 
GENERACIÓN DE INFORi ACIÓN GEOESPACIAL PARA EVAR 

!INUNDACIÓN 
1.2 1 Informe 1 O 1 O 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o o 1 o 1 o 1 o 1 1 

os GENERACIÓN DE INFORi ACIÓN GEOESPACIAL PARA EVAR 
l PELIGROS BIOLÓGICOS 

1 1.2 1 Informe 1 O 1 O 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 1 

06 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS PARA EVAR 

PELIGROS GEOLÓGICOS 1 
1 1.2 1 Informe 1 O 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o r o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

07 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS PARA EVAR 

VULCANISMO 1 
1.2 1 Informe 1 O 1 O 1 o o 1 o 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS PARA EVAR 
1 1.2 1 Informe 1 O 1 O 1 o 1 08 1 ' 1 

INUNDACION 
1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS PARA EVAR 
09 1 ' 1 

PELIGROS BIOLOGICOS 
1 1.2 1 Informe 1 O 1 O 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 1 

10 ATENCIÓN DE REQUER ... .. - .•. ~- -- .... ~ ...... ·-·~·· 
l GEOESPACIAL INTERNOS ~ EXTERNOS 

1 1.2 1 Informe 1 O 1 O 1 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 1 1 o 1 1 1 o 1 4 

11 
PERSONALIZACIÓN E IMP~LEMENTACIÓN DEL SIGRID, EN LAS 

l MUNICIPALIDADES PROV NCIALES DE TRUJILLO Y VIRU 
1 1.2 1 Acta 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 
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12 
PERSONALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SIGRID, EN LAS 

l MUNICIPALIDADES PROVINCIALES DE CAJAMARCA 
1 1.2 1 Acta 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

13 
PERSONALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SIGRID, EN LAS 

l MUNICIPALIDADES PROVINCIALES DE CORONEL PORTILLO 
1 1.2 1 Acta 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

14 
PERSONALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SIGRID, EN LAS 

l MUNICIPALIDADES PROVINCIALES DE CHACHAPOYAS 
1 1.2 1 Acta 1 o 1 o o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

15 
PERSONALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SIGRID, EN LAS 

l MUNICIPALIDADES PROVINCIALES DE VÍCTOR FAJARDO 
1 1.2 1 Acta 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

16 
PERSONALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SIGRID, EN LAS 

l MUNICIPALIDADES PROVINCIALES DE SECHURA 
1 1.2 1 Acta 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

17 
PERSONALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SIGRID, EN LAS 

l MUNICIPALIDADES PROVINCIALES DE SAN ROMÁN 
1 1.2 1 Acta 1 o 1 o 1 o 1 o o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

18 
PERSONALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SIGRID, EN LAS 

l MUNICIPALIDADES PROVINCIALES DE HUANCAVELICA 
1 1.2 1 Acta 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

19 
PERSONALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SIGRID, EN LAS 

l MUNICIPALIDADES PROVINCIALES DE HUÁNUCO 
1 1.2 1 Acta 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

20 
PERSONALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SIGRID, EN LAS 

l MUNICIPALIDADES PROVINCIALES DE ABANCAY 
1 1.2 1 Acta 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

21 
PERSONALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SIGRID, EN LAS 

l MUNICIPALIDADES PROVINCIALES DE CHINCHA 
1 1.2 1 Acta 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

22 
PERSONALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SIGRID, EN LAS 

l MUNICIPALIDADES PROVINCIALES DE MOYOBAMBA 
1 1.2 1 Acta 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 
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~ 

t~ 

23 
l SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDADES Y OPERATIVIDAD DE LOS 
SIGRIDS DESCONCENTRADOS 

1.2 1 Informe 1 O o 1 1 o 1 o 1 1 1 o o 1 1 1 o 1 o 1 1 1 4 

24 
l DIFUSIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA EN EL USO Y MANEJO DEL 
SIGRID 

1 1.2 1 Informe o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 1 1 4 

25 
l ANÁLISIS DE LOS PROCESOS, ARQUITECTURA Y 

FUNCIONALIDADES DEL SIGRID 
1 1.2 1 Informe 1 O 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

26 
l DES_ARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL 
ANALISIS 

1.2 1 Informe 1 O 1 O 1 1 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 3 

ELABORAR Y ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS QUE 
27 1 GARANTIZAN LA OPERATIVIDAD, SEGURIDAD Y SOSTENIBILIDAD 1.2 1 Informe 1 O 1 O 1 1 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 3 

DEL SIGRID 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED '-.-:::1" 

01 
l ELABORACIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO POR BAJAS . 

TEMPERATURAS PARA EL SECTOR SALUD- 2016. 
1.1 1 Informe o 1 o 1 o 1 1 1 o o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

02 
l ESCE~ARIO DE RIESGO POR BAJAS TEMPERATURAS PARA LA 

REGION PUNO. 
1 1.1 1 Informe o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

ELABORACIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO PARA LA TEMPORADA 

03 1 DE BAJAS TEMPERATURAS 2016, SEGÚN EL PRONÓSTICO JUNIO - 1 1.1 1 Informe 1 O 1 O 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

AGOSTO 2016. 

04 
l ESCENARIO DE RIESGO POR IN~NDACIONES PARA LA CUENCA 

PIURA ANTE UN EVENTO EL NINO. 
1 1.1 1 Informe 1 O 1 O 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 1 

ELABORACIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO PARA LA TEMPORADA 

os 1 DE LLUVIAS 2016-2017, SEGÚN EL PRONÓSTICO NOVIEMBRE 1 1.1 1 Informe 1 O o 1 o 1 o o 1 o o 1 o o 1 o 1 1 1 o 1 1 

2016- ENERO 2017. 

ELABORACIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO PARA LA TEMPORADA 

06 1 DE LLUVIAS 2016- 2017, SEGÚN EL PRONÓSTICO DICIEMBRE 1 1.1 1 Informe 1 O 1 O 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 1 

2016- FEBRERO 2017. 
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05 ÓRGANOS DE LÍNEA 

05.2 Dirección de Fortalecimiento y Asistencia 
Técnica. 

52 



Eventos de capacitación dirigidos a los integrantes de los 
Grupos de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres para la 

01 1 incorporación de la gestión prospectiva y correctiva en los 1 2.1 1 Persona 
instrumentos de planificación y gestión institucional en el nivel 
nacional. 

Cursos de formación básica en temáticas vinculada a la gestión 
02 1 prospectiva y correctiva del riesgo de desastres para 1 2.1 1 Persona 

funcionarios del nivel regional y local. 

Cursos de formación especializada en temáticas vinculada a la 
03 1 gestión prospectiva y correctiva del riesgo de desastres para 1 2.1 1 Persona 

funcionarios del nivel regional y local. 

04 1 
Eventos para vincular la Política Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres con otras Políticas de Obligatorio Cumplimiento. 

1 2.1 1 Persona 

os 1 
Seminario Nacional para la difusión de avances en prevención y 

1 reducción del riesgo de desastres. 
2.1 1 Persona 

1 o 

1 o 

~ 

~ ~ ·' PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED "\,.,:;" 

1 30 1 2S 1 o 1 30 1 2S 1 o 1 o 1 30 1 2S 1 30 1 o 1 19S 

1 1SO 1 200 1 100 1 so 1 o 1 o 1 o 1 o 1 30 1 2S 1 o 1 sss 

1 o 11001 o 1 o 1 o 1 so 1 100 1 100 1 so 1 o 1 o 1 o 1 400 

1 o o 1 o 11001 o 11001 o 1 o 1 100 1 o 1 100 1 o 1 400 

1 o l. o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 2SO 1 2SO 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED ~y. 

Asistencia técnica a los Grupos de Trabajo de Gestión del Riesgo 

1 1 

Informe 
01 1 de Desastres para la aplicación de instrumentos en gestión 2.1 

Técnico 
1 o 1 o 1 3 1 o 1 o 1 3 1 o 1 o 1 3 1 o 1 o 1 3 1 12 

prospectiva y correctiva del riesgo de desastres. 

Asistencia técnica a los Grupos de Trabajo de Gestión del Riesgo 
Informe 

02 1 de Desastres para la adopción de medidas en gestión correctiva 2.1 
Técnico 

1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 1 1 4 
del riesgo del riesgo de desastres. 

03 1 Asistencia técnica para la institucionalización de la GP y GC. 2.3 
Informe o 1 o 1 2 1 o 1 o 2 o 1 o 2 1 o 1 o 1 2 1 8 

técnico, Acta 

04 1 Asistencia Técnica en casos de reasentamiento poblacional. 1 2.3 1 

Informe 
1 o 1 o 1 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 1 o 1 o 1 1 1 4 

técnico 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED ~y. 

05 ÓRGANOS DE LÍNEA 

05.3 Dirección de Monitoreo, Seguimiento y 
Evaluación. 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2016 DEL CENEPRED 

~ 

tV. 

01 1 '~f>OVO ou•~~ y ov~u·~~ ~·' o u importancia del Monitoreo, 1 

Seguimiento y Evaluación de los procesos de estimación, 
2.2 llnforme 1 o 1 1 1 o 1 1 1 o 1 1 1 o 1 1 1 o 1 1 1 o 1 1 1 6 

revención y reducción del riesgo, y la reconstrucción. 

Elaboración y Validación de la metodología para el análisis y 
02 1 acopio de la información de los indicadores de la Gestión 1 2.2 llnforme 1 o 1 o 1 1 1 o 1 1 1 1 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 4 

Gestión Correctiva. 

Implementación de Pilotos Regionales del Sistema de 
03 1 Monitoreo, Seguimiento y Evaluación mediante el aplicativo 1 2.2 !Informe 1 o 1 o 1 1 1 o 1 1 1 o 1 1 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 4 

informático. 

Implementación de mecanismos de Mejora Continua en las 

04 1 
acciones de asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades l 

que proporcionan los funcionarios del CENEPRED a los tres 
2.2 !Informe 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 1 

niveles de gobierno. 

Monitoreo, seguimiento y evaluación de la implementación del 

os 1 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en los procesos l 

de estimación, prevención y reducción del riesgo de desastres y 
2.2 !Informe 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 1 1 o 1 o 1 1 1 4 

reconstrucción 
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